
EDICTO

DÑA. MARÍA EUGENIA MORENO OROPESA, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe (Sevilla).

HACE SABER: Que aprobado inicialmente en Sesión Ordinaria por el Pleno de
este Ayuntamiento, de fecha 17 de octubre de 2024, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución y la Plantilla del Personal Funcionario y Laboral para el ejercicio 2024, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días hábiles desde la publicación de este
anuncio en la Secretaría de este Ayuntamiento y durante las horas de oficinas, a efectos de
que los interesados que se señalan en el artículo 170 del Real Decreto antes citado, puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos
consignados en el apartado 2º de dicho artículo.

Asimismo, el expediente estará a disposición de los interesados en el Portal de
Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Huévar del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Dña. Mª Eugenia Moreno Oropesa.-
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